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3. En el ejercicio de la facultad de repetición por
el Consorcio será título ejecutivo, a los efectos del ar-
tículo 517 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la certi-
ficación expedida por el Presidente del Consorcio de
Compensación de Seguros acreditativa del importe de
la indemnización abonada por el Consorcio siempre que,
habiendo sido requerido de pago el responsable, no lo
haya realizado en el plazo de un mes desde dicho reque-
rimiento.

Disposición adicional primera. Publicación de los con-
venios de centros sanitarios y entidades asegurado-
ras.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la rela-
ción de centros sanitarios reconocidos por el Consorcio
de Compensación de Seguros y de entidades asegura-
doras que, en su caso, suscriban convenios con dichos
centros sanitarios para la asistencia a lesionados de
tráfico.

Disposición adicional segunda. Certificación de ante-
cedentes siniestrales.

Las entidades aseguradoras deberán expedir a favor
del propietario del vehículo y del tomador del seguro
del vehículo asegurado, en caso de ser persona distinta
de aquél, previa petición de cualquiera de ellos, y en
el plazo de quince días hábiles, certificación acreditativa
de los antecedentes siniestrales en cuanto factor de la
valoración del riesgo asumido por las entidades asegu-
radoras derivado de la circulación de vehículos a motor,
correspondientes a los dos últimos periodos de seguro,
si los hubiere.

Disposición adicional tercera. Exención de las indem-
nizaciones por daños personales.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 7.d) de
la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras normas tribu-
tarias, las indemnizaciones pagadas con arreglo a lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley sobre
Responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehícu-
los a motor, y concordantes de este Reglamento, tendrán
la consideración de indemnizaciones en la cuantía legal-
mente reconocida, a los efectos de su calificación como
rentas exentas, en tanto sean abonadas por una entidad
aseguradora como consecuencia de la responsabilidad
civil de su asegurado.

ANEXO

Fichero informativo de vehículos asegurados (FIVA)

1. Finalidad y usos previstos del fichero:
a) Suministro de información a los implicados en

un accidente de circulación.
b) Control de la obligación del aseguramiento.

2. Personas o colectivos de origen de los datos:
tomadores de contratos de seguro.

3. Procedencia y procedimiento de recogida: reco-
gida mediante una primera remisión de datos por las
entidades aseguradoras, y posterior actualización diaria
de los mismos.

4. Estructura básica del fichero: entidad asegura-
dora, fecha de envío de los datos, matrícula, código iden-
tificativo de la marca y modelo del vehículo, fecha de

inicio de vigencia del contrato, fecha de finalización del
período de cobertura, fecha de cese de vigencia y tipo
de contrato.

5. Cesión de los datos:
a) A implicados en accidentes de circulación.
b) Al Ministerio del Interior.
c) Al Ministerio Fiscal, a los Jueces y Tribunales.

6. Órgano responsable: Consorcio de Compensa-
ción de Seguros.

7. Servicio o unidad ante el cual el afectado puede
ejercer sus derechos: Consorcio de Compensación de
Seguros. Calle Serrano, número 69. 28006 Madrid.

944 ORDEN de 12 de enero de 2001 por la que
se desarrolla el anexo XI del Real Decreto
3454/2000, de 22 de diciembre, por el que
se establece y regula el Programa Integral
Coordinado de vigilancia y control de las ence-
falopatías espongiformes transmisibles de los
animales.

En el anexo XI del Real Decreto 3454/2000, de 22
de diciembre, por el que se establece y regula el Pro-
grama Integral Coordinado de vigilancia y control de las
encefalopatías espongiformes transmisibles de los ani-
males, se establece el modelo de certificación que debe
acompañar a los animales de la especie bovina, ovina
y caprina destinados a matadero.

La disposición final primera de dicho Real Decreto
faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y de Sanidad y Consumo para dictar, en el ámbito
de sus competencias, cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y aplicación del presente Real
Decreto.

Las Comunidades Autónomas han manifestado la
necesidad de agilizar los trámites exigidos para el tras-
lado de los animales al matadero y de sustituir la cer-
tificación veterinaria sobre animales de la especie bovina,
ovina o caprina destinados a matadero, por la declaración
del responsable/titular de la explotación y por una auto-
rización sanitaria.

En la elaboración de esta disposición han sido con-
sultadas las Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de la Ministra de Sanidad y Con-
sumo, dispongo:

Artículo único. Desarrollo del anexo XI del Real Decreto
3454/2000, de 22 de diciembre.

Se sustituye el certificado que se contiene en el
anexo XI del Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciem-
bre, por el que se establece y regula el Programa Integral
Coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías
espongiformes transmisibles de los animales, por la
declaración y la autorización sanitaria que figuran en
el anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de enero de 2001.
RAJOY BREY

Excmos. Sres. Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y Ministra de Sanidad y Consumo.
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